
De: Autberto Camargo Díaz <autberto56@hotmail.com> 
Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 14:04 
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios 
<j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jose gomez <hermidesgomez7@gmail.com> 
Asunto: TRABAJO DE PARTICION EN EL PROCESO DE LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
RADICADO CON EL NUMERO 00527 DE 2021  
  

SEÑOR JUEZ PRIMERO FAMILIA DE LOS PATIOS, ESTOY ENVIANDO EL TRABAJO DE 
PARTICION EN EL PROCESO DE LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL RADICADO CON EL 
NUMERO 00527 DE 2021, FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO. 
 

ATENTAMENTE, 
 

AUTBERTO CAMARGO DÍAZ. 
AUXILIAR DE JUSTICIA  
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Doctor 
MIGUEL RUBIO VELANDIA. 
JUEZ PROMISCUO FAMILIA DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
E.                S.               D. 
 

 REFERENCIA:   Liquidación Sociedad Conyugal. 

 DEMANDANTE: Omaira Olaya Rozo. 

 DEMANDADO:   Miguel Anaya Lagos. 

 RADICADO:       N°.54405311000120210052700. 

 ASUNTO:           Aportar Trabajo de Partición. 
 
AUTBERTO CAMARGO DÍAZ, varón, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 8.669.412 expedida en la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico), abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
número 89.647 del Consejo Superior de La Judicatura, designado PARTIDOR dentro 
del proceso de la referencia; comedidamente manifiesto a usted con el debido respeto y 
a través del presente escrito, que allego el respectivo trabajo de partición, de 
conformidad con el auto de fecha cinco (5) de diciembre del año dos mil veintitrés 
(2023), donde me designaron PARTIDOR para presentar el presente trabajo, el cual se 
hace de buena fe, y de acuerdo a los datos aportados en la demanda, de la siguiente 
manera: 
 

I. HECHOS. 

 
PRIMERO: La señora OMAIRA OLAYA ROZO, mujer, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía número 60.441.090 expedida en el 
municipio de Los Patios (Norte de Santander), instaurara demanda de Liquidación 
de Sociedad Conyugal, contra el señor MIGUEL ANAYA LAGOS, varón, mayor de 

edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía número 
88.289.179 expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), a través 
de su apoderado especial doctor JOSE HERMIDES GOMEZ RODRIGUEZ, varón, 
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
8.669.412 expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), portador 
de la tarjeta profesional número 351.312 del Consejo Superior de la Judicatura, 

demanda que por reparto le correspondió al Juzgado Primero de Familia del Circuito en 
Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander). 
 
SEGUNDO: Iniciado el proceso de Liquidación de la Sociedad Conyugal, el señor Juez, 
admite demanda y se radica el proceso con fecha dos (2) de marzo del año dos mil 
veintitrés (2023), dándole el trámite consagrado en el artículo 523 del Código General 
del Proceso, y se le corrió traslado al demandado por el termino de diez (10) días. 
 
TERCERO: El doctor JOSE HERMIDES GOMEZ RODRIGUEZ, apoderad especial de 
la demandante en este proceso señora OMAIRA OLAYA ROZO, presento el 
mencionado trabajo de inventario y avalúo aportado a la demanda el día veintidós (22) 
de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), el cual se le imparte su aprobación en la 
misma audiencia de inventario y avalúos, toda vez que no existió ninguna objeción.  
 

CUARTO: Para llevar a cabo dicho trabajo de partición se debe tener en cuenta la 

relación de inventario y avalúo presentado por el profesional del derecho doctor JOSE 

HERMIDES GOMEZ RODRIGUEZ, apoderado especial de la parte demandante, en el 

proceso de la referencia.  
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II. ACTIVO BRUTO. 

PRIMERO: Según el inventario y avalúo en cabaza de las partes demandante y 
demandado señores OMAIRA OLAYA ROZO y MIGUEL ANAYA LAGOS, el activo 
total es la suma CERO ($0,00) PESOS M/L.  
 
SEGUNDO: Según el inventario y avalúo aportado a la demanda, aparece relacionado 
un pasivo de: CERO (- 0 -) PESOS. 

 
En consecuencia, los bienes propios del activo, son los siguientes: 
 

III. BIENES RELACIONADOS DEL ACTIVO SOCIAL. 

PARTIDA UNICA:  
PRIMERO: Según el inventario y avalúo en cabaza de la demandante y demandado 
señores OMAIRA OLAYA ROZO y MIGUEL ANAYA LAGOS, el activo total es la suma 
CERO ($0,00) PESOS M/L.  
 
Esta partida tiene un valor estimado comercialmente según el inventario y avalúo en la 
suma de CERO ($0,00) PESOS M/L.  
 
SUMA DEL ACTIVO SOCIAL INVENTARIADO..................................................$0,00  
 

IV. RELACION DEL PASIVO EN CABEZA DE LOS CONYUGES. 

Según el inventario y avalúo aportado a la demanda, no aparece relacionado pasivo, 
por tal razón el pasivo es cero (-0-). 
 

V. TOTAL ACTIVO. 

Según el inventario y avalúo aportado a la demanda, aparece relacionado un activo de: 
CERO ($0,00) PESOS M/L.  
 

VI. TOTAL PASIVO. 

Según el inventario y avalúo aportado a la demanda, no aparece relacionado pasivo, 
por tal razón el pasivo es CERO ($0,00) PESOS M/L.  
 

VII. TRABAJO DE PARTICIÓN. 

Para llevar a cabo el presente trabajo de partición debemos tener en cuenta que los 
cónyuges aceptaron la liquidación con beneficio de inventario, y el cual se liquida de la 
siguiente manera: 
 

VIII. LIQUIDACIÓN. 

Total, del Activo líquido para repartir entre los cónyuges, la suma de: CERO ($0,00) 
PESOS M/L.  
Total, del Pasivo líquido para repartir entre los cónyuges, la suma de: CERO (-0-). 
 
En consecuencia, los bienes propios del activo, son los siguientes: 
 
Valor total del Activo……………………………………………………………………$0,00 
 
Valor total pasivo………………………………………………………………………$0,00 
 
TOTAL, ACTIVO A LIQUIDAR……………………………………………................$0,00 
 
Legitima: OMAIRA OLAYA ROZO.......................................................................$0,00 
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Legitima: MIGUEL ANAYA LAGOS.....................................................................$0,00 
 
Sumas iguales…………………………….…………………………………………….$0,00 
 
TOTAL, PASIVO A LIQUIDAR……………………………………...........................$0,00 
 

IX. DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS HIJUELAS DEL ACTIVO. 

PRIMERA HIJUELA:  
PARTIDA UNICA: Para la señora OMAIRA OLAYA ROZO, mujer, mayor de edad, 
vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía número 60.441.090 
expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), le corresponde en 
calidad de cónyuge, el cincuenta (50%) por ciento, de los bienes inventariados de la 
liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO ($0,00) PESOS M/L., que 
aceptó con beneficio de inventario.  
  
PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 
PARTIDA UNICA:  
DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN: El cincuenta (50%) por ciento, de los bienes 
inventariados de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO 
($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario.  
 
SUMA DE ESTA PARTIDA..................................................................................$0,00  
 
SEGUNDA HIJUELA:  
PARTIDA UNICA: Para el señor MIGUEL ANAYA LAGOS, varón, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía número 88.289.179 
expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), le corresponde en 
calidad de cónyuge, el cincuenta (50%) por ciento, de los bienes inventariados de la 
liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO ($0,00) PESOS M/L., que 
aceptó con beneficio de inventario.  
 
PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 
PARTIDA UNICA:  
DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN: El cincuenta (50%) por ciento, de los bienes 
inventariados de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO 
($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario.  
 
SUMA DE ESTA PARTIDA..................................................................................$0,00  
 
SUMA DEL ACTIVO BRUTO SOCIAL INVENTARIADO…………......................$0,00  
 

X. DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACION DE LAS HIJUELAS DEL PASIVO. 

PRIMERA HIJUELA:  
PARTIDA UNICA: Para la señora OMAIRA OLAYA ROZO, mujer, mayor de edad, 
vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía número 60.441.090 
expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), le corresponde en 
calidad de cónyuge, el cincuenta (50%) por ciento, de los bienes inventariados del 
pasivo de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO ($0,00) 
PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario.  
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PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 
PARTIDA UNICA: DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN: El cincuenta (50%) por ciento, de 

los bienes inventariados del pasivo de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la 
suma de CERO ($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario.  

 
SUMA DE ESTA PARTIDA..................................................................................$0,00  
 
SEGUNDA HIJUELA:  
PARTIDA UNICA: Para el señor MIGUEL ANAYA LAGOS, varón, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía número 88.289.179 
expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), le corresponde en 
calidad de cónyuge, el cincuenta (50%) por ciento, de los bienes inventariados del 
pasivo de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO ($0,00) 
PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario.  
 
PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 
PARTIDA UNICA: DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN: El cincuenta (50%) por ciento, de 
los bienes inventariados de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de 
CERO ($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario.  
 
SUMA DE ESTA PARTIDA..................................................................................$0,00  
 
VALOR TOTAL DEL PASIVO……………………………………..............................$-0- 
 

XI. COMPROBACIÓN. 

 
Valor total de los bienes inventariados……………………………………………….$0,00 

 
Valor total de los Bienes adjudicados………………………………………..............$0,00 
 
SUMAS IGUALES…………………………………………....…………….................$0,00 

 
Valor total pasivo………………………………………….........................................$0,00 

. 
Valor total del Pasivo adjudicado……………………………………………………..$0,00 
 
SUMAS IGUALES PASIVO……………………………………………….................$0,00 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
AUTBERTO CAMARGO DÍAZ. 
C.C. Nº.8.669.412 de Barranquilla (Atlántico). 
T.P. Nº.89.647 del C. S. de La J.   
Correo electrónico: autberto56@hotmail.com 


